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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE LABORES 2019 DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos' 60, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41. fracción X de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: 21, fracción XII, 24 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 39, fracción VIII de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; 6, 8, 12, fracciones 1, XIII Y 
XXXV; 16, fracciones VI y XVI Y 18, fracciones 1, XIV, XVI, XXVI Y XXIX del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. así como los Lineamientos para recabar la información de Jos sujetos 
obligados que permitan elaborar los informes anuales; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (lNAI) dentro de sus atribuciones tiene la de rendir anualmente, 
dentro de la segunda quincena del mes de enero, un informe público al Senado de la 
República y a la Cámara de Diputados, sobre la evaluación general en matería de 
acceso a la información pública en el país con base en los datas que le rindan los 
sujetos obligados en el ámbito federal. 

2. Que el informe que rendirá el Instituto, deberá incluir, al menos, el número de solicitudes 
de acceso a la información presentadas ante cada sujeto obligado, así como su 
resultada; su tiempo de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por 
ellnstítuto; el estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos 
de control y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. 

3. Que en ese sentido, el informe anual se integró con los datos de cada área delINAI, de 
conformidad can sus atribuciones, metas y resultados obtenidos; así como con la 
información proporcionada por [os sujetos obligados de la federación y de Jos 
organismos garantes de las entidades federativas, correspondientes al período octubre 
dos mil dieciocho - septiembre dos mil diecinueve. 

4. Que en el período octubre dos mil dieciocho-septiembre dos mil diecinueve, se 
recibieron 279 mil 984 solicitudes en el ámbito federal, lo que permitió alcanzar un 
número acumulado de dos mil tres a septiembre dos mil diecinueve, de 1 millón 983 mil 
317 Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

1 



I~stltubl Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Inform¡¡ción y Protección de Datos Personales ACUERDO ACT-PUB/18/12/2019.06 

5. Que durante el período octubre dos mil dieciocho-septiembre dos mil diecinueve, ellNAI 
recibió 16 mil 892 medios de impugnación en materia de acceso a información pública 
en contra de los sujetos obligados, cifra que representó un incremento de 69.7 por ciento 
respecto al período anterior. Asimismo, el Pleno del Instituto resolvió 15 mil 970 medios 
de impugnación en dicho período. 

6. Que a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados en el periodo octubre dos mil dieciocho-septiembre 
dos mil diecinueve, se recibieron 47 mil 777 solicitudes de datos personales en posesión 
de sujetos obligados en el ámbito federal. 

7. Que en materia de protección de datos personales, durante el período octubre dos míl 
dieciocho-septiembre dos mil diecinueve, fueron presentadas 769 denuncias por la 
ciudadanía con motivo de presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. 

8. Que en materia de verificación de obligaciones de transparencia. se aprobó el Programa 
Anual para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
Transparencia a los sujetos obligados del ámbito federal, contemplando cuatro 
vertientes a verificar: portales de transparencia; solicitudes de información; Unidades de 
Transparencia y capacitación. 

9. Que la colaboración y coordinación entre los organismos garantes locales, las instancias 
del SNT y las diversas unidades administrativas que integran erlNAI, han tenido como 
propósito fundamental. promover y fortalecer las acciones para fomentar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública, la protección de datos personales y la 
gestión documental en el país. 

10. Que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia del período octubre dos mil 
dieciocho-septiembre dos mil diecinueve, ingresaron un total de 456 mil 501 solicitudes 
de acceso a la información pública, de las cuales 329 mil 455 solicitudes 
correspondieron a las entidades federativas, mientras que en la Federación se 
registraron 127 mil 46 solicitudes. Asimismo, los sujetos obligados del país en el mismo 
período, realizaron la carga de tres mil 22 millones 225 mil 809 registros 
correspondientes a información pública, para consulta de la ciudadanía. 

11. Que la capacitación es considerada como uno de los procesos prioritarios paraq 
promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales. así como la transparencia y apertura de las 
institucíone.s públicas, en ese sentido, el INAI durante el período octubre dos mil 
dieciocho-septiembre dos mil diecinueve, capacitó a 169 mil 687 participantes tanto en 
cursos presenciales como en línea. 
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12. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley General de Archivos, el INAI en 
coordinación con el Archivo General de la Nación implementaron la "Estrategia de 
Acompañamiento en la Armonización Legislativa en materia de Archivos". 

13. Que en materia de promoción de derechos durante período octubre dos mil dieciocho
septiembre dos mil diecinueve, ellNAI en el marco del Programa de Sensibilización de 
Derechos (PROSEDE) y la Red por la Utilidad del Derecho (RED USOC), se ha 
beneficiado a personas que viven con VIH, adultos mayores, jóvenes y ITÍígrantes 
indígenas, población en pobreza, niñas, niños y adolescentes y sobrevivientes a 
situaci.ón de calle, víctimas de delitos de trata de personas, de violencia de género y 
femínicidios, campesinos, comerciantes, estudiantes de todos los niveles educativos, 
líderes e integrantes de comunidades, periodistas, entre otros. 

14. Que en el contexto internacional, el INAI participó en las diferentes redes de las que 
forma parte, como la Conferencia Internacional de Comisionados de Información; el XVI 
Encuentro de la RTA; Red Iberoamericana de Protección de Datos; Foro de Autoridades 
de Privacidad Asia Pacífico; Conferencia Internacional de Autoridades de protección de 
Datos y Privacidad y el Comité Consultivo del Convenio 108 del Consejo de Europa. 

15. Que durante el periodo octubre dos mil dieciocho-septiembre dos mil diecinueve ellNAI 
suscribió conveníos de colaboración con diversas instituciones con el objeto de llevar a 
cabo actividades y estrategias para fortalecer la cultura de la transparencia, acceso a la 
información y 'protección de datos personales. Asimismo, se puso énfasis en la 
generación y difusión continua de notas, comunicados, videos e infografias, entre otros 
materiales. 

16. Que por otra parte, el Senado de la República el 21 de marzo de 2019 designó como 
Comisionada del INAI, por un período de siete años a Josefina Román Vergara, 
integrándose al Pleno del Instituto el 24 de abril de 2019. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Informe de Labores 2019 del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que, como anexo, forma parte 
del presente Acuerdo. 11 / 
SEGUNDO. Por conducto del Comisionado Presidente del Instituto, remítase al Senado de \ f 
la República ya la Cámara de Diputados el Informe de Labores 2019 del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a más tardar 
en la segunda quincena del mes de enero de 2020, 
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TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo, junto con su anexo, se publiquen en el portal de Internet dellNAI. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso aq; 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciocho 
de diciembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados firman al calce, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisionada 

M.u.12, zyn ViII. lobos 
/ Co' " nada 

4 



Inatijuto Naclon81 de Transparencia, Acceso a la 
Infoonación y Protección d e Datos Person a I~ ACUERDO ACT-PUB/18/12/2019.06 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT -F'UBf18f12I2D19_06, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados. en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el 18 de diciembre de 2019_ 
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